
SB PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33‘50 pesetas.

Seis meses...................... 17‘5O »
Tres id..................... 9 »

Números sueltos 25 céntimos.

S'JSCSHTIÓN PARA FUERA BE U CAPITAL

Un año................. .......... 36 pesetas.

..... 18‘50 >

Tres W......... ......... 10

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri a .1 a- 
Je gs a la leg’islaciÓH.peninsuíar, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hpcha la promulgación el dia en ,-;ae termine la inserción de la ley en la Gaceta - 
civil.)=Inmediatamente. que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban e.-íé 

Eolüitín dispondrán que se ajean ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
eI.'Ceibo del número siguiense.= Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responca- 
b miad, de conservar los números de este Bolbtí-j, coleocionádiós ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Pago adelantarlo.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 

del plan de conservación propuesto 
por la Diputación provincial.

Artículo 21. Las Jefaturas de 
Obras públicas podrán inspecionar 
las obras de conservación de cami

■ ción técnica de las obras se halle 
i encomendada a Ingenieros afectos 
j a la Jefatura de Obras publicas, co

rresponderá la inspeción al mismo 
Consejero Inspector designado por 

de Asturias e Infantes y demás per nos y puentes económicos subven
cionados por el Estado haciendo las sonas de la Augusta Real Familia, 

continúan sin novedad en su impor
tante salud,

(De la Gaceta núm. 205.)

pítima bel birectoüío militar

REAL DECRETO 
(sobre obras y vías provinciales)

(Conclusión).

TITULO PRIMEKO
De los caminos vecinales.

CAPITULO IV

De los planes de conservación de 
caminos vecinales.

Artículo 20. Las Diputaciones 
provinciales redactarán en el primer 
mes del último trimestre de cada 
ejercicio económico el plan de con
servación de los caminos vecinales 
cuya construcción esté subvencio
nada por el Estado.

Dentro del mismo mes citado di
cho plan pasará a informe de las Je
faturas de Obras públicas, las cua
tes, en plazo máximo de veinte días, 
habrán de aprobarlo o elevarlo, con 
tes reparos que estimen oportunos, 
a! ^misterio de Fomento que en este 
caso resolverá en definitiva. Cuando 
el plazo fuera aprobado por las Je
faturas de Obras públicas, éstas da
ten cuenta al Ministerio de Fomento 
de la cifra a que asciende su importe.

El Ministerio de Fomento deberá 
dopiar acuerdo en plazo máximo 
e quince días, entendiéndose que 

e transcurso del mismo sin resolu- 
C1°n equivale a la aprobación tácita 

visitas que estimen oportunas y for 
mulando las observaciones que juz
guen pertinentes.

Las Diputaciones provinciales po 
drán mejorar el servicio de conser
vación dé estas obras con fondos 
extraños a la subvención del Esta
do, siempre que en la liquidación 
correspondiente especifiquen debi
damente este particular.

Asimismo, al ejecutar las obras de 
conservación, podrán variar la dis
tribución de material y fondos que 
figuren en los planes aprobados, 

i siempre que estas modificaciones 
no introduzcan aumento en la can
tidad global asignada a los citados 
fines y sean objeto además de la ne
cesaria justificación en la liquida
ción correspondiente.

j Artículo 22. Dentro del primer 
\ mes de cada ejercicio económico, 

las Diputaciones provinciales practi
carán la liquidación del plan de con
servación correspondiente al ante
rior. Las liquidaciones serán pro
puestas por la dirección técnica de 
obras provinciales, y aprobadas por 
la Diputación en pleno. Además se 
comunicarán a las Jefaturas de

i Obras públicas, quienes, en plazo 
. de un mes, podrán formular los re- 
, paros que estimen procedentes, 

los cuales, caso de ser desatendidos 
por las Diputaciones provinciales, 
se unirán a las cuentas de su ges
tión económica que éstas deban 
rendir.

Artículo 23. Cuando la direc - 

el Consejo de Obras públicas para 
desempeñar esta función respecto 
a las obras en curso de ejecución.

Artículo ’ 24. Las Diputaciones 
provinciales podrán destinar a la 
adquisición de maquinaria para la 
construcción y conservación de ca
minos vecinales y puentes económi
cos el 10 por 100 del total de la sub
vención que para estas obras reciban 
del Estado. La propuesta de adquisi
ción y la recepción de la maquinaria 
adquirida con cargo a esta subven
ción requerirá previa autorización 
de las Jefaturas de Obras públicas o 
del Consejero Inspector, según los 
casos. También podrán destinar al 
mismo fin y sin este requisito pre
vio, cualesquiera otras cantidades 
que provengan de sus recursos pro
pios.

capitulo v
Redacción y aprobación de proyectos 

de obra nueva y reformados

Artículo 25. La Dirección técni
ca provincial redactará los proyec
tos de obras nuevas correspondien
tes a las que figuran en el plan de 
caminos vecinales y que no tengan 
proyecto aprobadojen el momento de 
traspaso de servicios.

Redactará también cuantos pro
yectos reformados de obra y liqui- 
daciones’sea preciso llevar a cabo.

Artículo 26. J Estos proyectos y 
liquidaciones serán aprobados por 
la Diputación provincial, previo in
forme de las Jefaturas de Obras pú
blicas, que versará principalmente 
sobre el cálculo de la subvención 

con que el Estado ha de contribuir a 
la ejecución de dichas obras.

Artículo 27. De las resoluciones 
de la Diputación provincial, las Je
faturas de obras públicas, si consi
deran lesionados los intereses del 
Estado, podrán apelar ante el Minis
terio de Fomento, que resolverá en 
definitiva.

El plazo para apelar será de diez 
días, desde que se notifique el acuer
do provincial, y el término para que 
el Ministro de Fomento resuelva, de 
veinte dias, a contar desde el en 
que las Jefaturas apelen. Transcurri
do sin resolución este plazo, el 
acuerdo provincial se entenderá 
firme. Al apelar las Jefaturas debe- 
rán comunicar su determinación in
mediatamente a la Diputación res
pectiva.

La resolución ministerial sólo se
rá recurrible en la vía contencioso- 
administrativa.

capitulo vi 
Régimen económico de los caminos 

subvencionados.
Artículo 28. La subvención que 

el Estado debe abonar a las Diputa
ciones provinciales de régimen co
mún para construcción y reparación 
de caminos vecinales y puentes eco
nómicos, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 133 del Estatuto pro
vincial, será satisfecha en cuatro 
fracciones iguales entre sí, cada una 
de las cuales se entregará en la pri
mera decena del segundo mes de ca
da trimestre a la respectiva Dipu
tación.

Artículo 29. El importe de la 
subvención que corresponda a cada 
una de las Corporaciones provincia
les se señalará anualmente, en el 
antepenúltimo mes del ejercicio eco
nómico, por el Ministerio de Fomen
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to, que lo comunicará al de la Go
bernación para que éste a su vez 
dé traslado de las cifras a todas 
las Diputaciones antes de la confec
ción de sus presupuestos.

La subvención para conservación 
será proporcionada al número de 
kilómetros de caminos construidos 
por el Estado antes del Estatuto y 
por las Diputaciones después del 
mismo. La subvención para cons
trucción tendrá en cuenta los com
promisos adquiridos por el Estado, 
y una vez que todos ellos queden 
cancelados, las necesidades de cada 
provincia, la importancia de su plan 
y las demás condiciones que para 
determinar la preferencia establecen 
la ley y Reglamento de 1911, en ar
monía con lo dispuesto en este Cuer
po legal.

Artículo 30. La subvención del 
Estado para construcción y conser
vación de caminos vecinales tendrá 
carácter de ingreso propio de las 
Diputaciones provinciales y. estará 
sujeta, por lo tanto, en su inversión 
y justificación a las disposiciones 
orgánicas porque se rigen estas 
Corporaciones y en particular a lo 
prevenido en el titulo 4.® libro 2.® 
del Estatuto provincial.

Artículo 31. Se entenderá apli
cable a la subvención del Estado 
para construcción y conservación 
de caminos vecinales lo dispuesto 
en el artículo 264 del Estatuto pro
vincial cuando las Delegaciones de 
Hacienda demoren su pago inde
bidamente.

Articulo 32. El sobrante de la 
subvención en un ejercicio será 
acumulable a la del siguiente, siem
pre que no exceda del importe de 
un trimestre del primero. Si exce
diere no procederá reintegro, pero 
la Delegación de Hacienda, previo 
requerimiento de la Jefatura de 
Obras públicas, suspenderá el pago 
de los trimestres del ejercicio si
guiente, en la cuantía precisa para 
cubrir con la suma no abonada el 
montante de dicho exceso. Si éste 
fuese invertido, la Delegación debe
rá abonar el o los trimestres sus
pendidos, siempre y cuando no haya 
concluido el ejercicio económico 
correspondiente. Si el ejercicio hu
biese transcurrido, la suspensión se 
entenderá definitiva y anulado el 
crédito en la porción de que se tra
te. La Jefatura de Obras públicas ha 
rá el requerimiento a que se refiere 
este artículo cuando observe que el 
remanente de la subvención no in
vertido excede de un trimestre de 
la misma.

BOtÉTÍÑ OFICIAL DÉ LA PÉOVTÑCIA DÉ BÜMÓ9

Artículo 33. Las Diputaciones 
provinciales, sin perjuicio de su 
contabilidad general llevarán siem
pre por separado contabilidad espe- 

: cial de la subvención que el Estado 
les abone para caminos y puentes 
económicos.

Artículo 34. A las cuentas de la 
¡ Diputación, en cuanto afecten a in

versión de esta subvención del Es- 
. tado, se unirán las certificaciones de 
¡ obras y extractos semestrales, según 
■ ¡os casos, tanto en el trámite de cen- 
; sura provisional como el someterse 
i a la aprobación definitiva del Tribu- 
i nal Supremo de Hacienda pública.

TITULO II
De les obras provinciales en general 

Articulo 35. Las Diputaciones 
podrán proponer el traspaso ai Esta
do de aquellas carreteras que, a su 
juicio, rebasen la órbita provincial, 
bien por su marcado carácter nacio
nal, bien por constituir solución de 
continuidad a otras vias del Estado. 
Asimismo podrán solicitar del Esta
do la cesión de aquellas carreteras 
que reputen como de interés predo
minante o exclusivamente provin
cia!.

Una y otra propuesta deberán for
mularse ante el Gobernador civil de 
la provincia que, en plazo de un 
mes y con informe previo de la Jefa
tura de Obras públicas, las elevará 
a la resolución del Gobierno, que 
deberá adoptarla en término de seis 
meses, oyendo previamente a los 
Ministerios de Fomento y Gober
nación.

Articulo 36. Para que el Estado 
pueda acordar el traspaso de obras 
hidráulicas en favor de una o de va 
rias Diputaciones provinciales, cons
tituidas en Mancomunidad, será pre
ciso que dichas obras tengan mar
cado carácter provincial o afecten 
especialmente a una o varias pro
vincias, y además:

l.° Que si se trata de puertos, 
no se hallen comprendidos como de 
interés general o de refugio en la 
clasificación existente en la Direc
ción de obras públicas.

20 Que si se trata de obras a 
realizar en cauces públicos su ex
plotación no imposibilite ni dañe los 
aprovechamientos situados aguas 
abajo en territorio de provincia aje
na al traspaso.

3.° Que si se trata de obras apro 
badas, estén o no en ejecución, que 
hayan de ser auxiliadas por entida
des, comunidades o particulares 
acogidos a la Ley de 7 de julio 
de 1911, el traspaso obtenga la con
formidad de dos terceras partes de 

votos en la Junta integrada por los 
representantes de dichas entidades.

Artículo 37. El expediente para 
el traspaso de cualesquiera obras hi 
dráulicas será iniciado por acuerdo 
de la Diputación provincial y resuel
to por el Gobierno con informe pre
vio de los Ministerios de Fomento y 
Gobernación.

Artículo 38. La subvención que 
el Estado conceda para la realiza
ción de obras traspasadas tendrá el 
mismo carácter que la destinada a 
caminos vecinales, considerándose, 
por lo tanto, como ingreso propio.y 
ordinario de la Corporación sub
vencionada.

Artículo 39. El Gobierno al acor
dar el traspaso reglamentará de mo
do especial cuanto concierne a la 
cuantía de la subvención, forma de 
invertirla y controlarla, plazo para 
construir la obra y dirección e ins 
pección de la misma.

Artículo 40. El expediente de 
reversión al Estado de las obras 
traspasadas podrá iniciarse a peti
ción de la Diputación provincial, o 
de oficio, a requerimiento del Go
bernador civil, con informe siempre 
de la Jefatura de Obras públicas.

Artículo 41. Corresponde al Mi
nisterio de Fomento, con relación a 
los ferrocarriles construidos por las 
Diputaciones provinciales, la misión 
inspectora que le enmienda la ley 
de Obras públicas de 1877 en los 
servicios de construcción, conserva 
ción, explotación y policía de ca
minos de hierro.

Artículo 42. Las Diputaciones 
que, a tenor de lo prevenido en el 
artículo 114 del Estatuto, sean ad- 
judicatarias o concesionarias de 
obras públicas estarán exentas de la 
obligación de constituir fianza si el 
importe de la exigible fuese inferior 
al de la anualidad que por recargos 
y cesiones de contribuciones del 
Estado deba percibir la Corporación.

Artículo 43. La expropiación for 
zosa que sea consecuencia de obras 
provinciales se regirá por lo dis
puesto en los artículos 106 a 124 
del Reglamento de obras y servicios 
municipales.

TITULO II
Del personal de vias y obras pro

vinciales.

Artículo 44. Toda Diputación 
tendrá una Sección de vías y obras 
provinciales, con la misión de en
tender en cuanto hace relación a re
dacción de proyectos, ejecución y 
conservación de las obras enumera
das en el articulo 107 del Estatuto 

provincial y en el presente RsgIa, 
mentó.

Artículo 45. Al frente de esta See. 
ción habrá un Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos. Por excep. 
ción, si el número de kilómetros qUe 
la Diputación tengan a su cargo no 
excede de 100, podrá estar al fren. 
te de la Sección un Ayudante de 
Obras públicas,

Artículo 46. El personal auxiliar 
de las Secciones de vías y obras 
provinciales, en cuanto concierna a 
caminos deberán pertenecer a los 
Cuerpos auxiliares de Obras públi
cas.

Artículo 47. Cada Diputación 
formará plantilla de funcionarios téc
nicos y auxiliares de la Sección de 
vías y obras, procurando que no 
corresponda a cada Ingeniero más 
de 400 kilómetros, y teniendo en 
cuenta siempre las circunstancias 
peculiares de la provincia en cuanto 
a obras públicas.

Artículo 48. Cuando la Diputa
ción acuerde tener personal facul
tativo propio habrá de designarlo 
mediante concurso, que resolverá 
la Comisión provincial.

También podrán las Diputacio
nes provinciales encomendar total 
o parcialmente los servicios de vías 
y obras a los funcionacios de las je
faturas de Obras públicas respec
tivas, los cuales quedan autori
zados a simultanear una y otras 
funciones, que entre sí serán inde
pendientes, sin que esta.circunstan- 
cia otorgue a las Jefaturas otras 
atribuciones que las que puedan 
corresponderles cuando la Diputa
ción tenga personal técnico propio.

La propuesta de prestación de 
personal del Estado será elevada 
por la Comisión provincial a la Je
fatura de Obras públicas que, salvo 
imposibilidad derivada de necesi
dades del servicio oficial, deberá 
atenderla, facilitando los funciona
rios que solicite la Diputación.

Articulo 49. Las gratificaciones 
fijas, dietas y demás devengos de 
los funcionarios de las Jefaturas de 
Obras públicas que tengan a su cai
go los servicios provinciales se fija 
rán ateniéndose a las mismas ñor 
ma que rigen para los servicios del 
Estado o a las que en lo sucesivo 
se acordaran, sometiendo a la apro 
bación del Ministerio de Foment 
las gratificaciones fijas que se p 
pongan al establecerse el servicio-

Los sueldos y emolumentos 
tod > género del personal de 0 
públicas al servicio exclusivo 
Diputaciones que hayan de sa 
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cerse en todo o en parte con cargo 
a las subvenciones del Estado, se 
regirán también por las mismas nor
mas y se someterán a la aprobación 
del Ministerio de Fomento al im
plantarse los servicios.

Todos estos emolumentos podrán 
hacerse efectivos en todo o en par
te con cargo a la subvención del 
Estado.

Artículo 50. Los funcionarios de 
las Diputaciones que al publicar
se el Estatuto provincial prestasen 
servicio en ellas como subalternos 
o auxiliares de los Directores de 
obras provinciales, conservarán sus 
derechos adquiridos y serán inclui
dos en la plantilla correspondiente.

Los Directores de Obras provin
ciales podrán conservar el cargo 
siempre que reunan las condiciones 
exigidas en este Reglamento.

Articulo 51. El Gobierno podrá 
obligar a las Diputaciones a organi
zar personal facultativo propio para 
el servicio de vías y obras provin
ciales, cuando la simultaneidad de 
funciones en los Ingenieros y auxi
liares afectos a las Jefaturas de 
Obras públicas pueda redundar en 
daño de los intereses generales del 
Estado o de la provincia. Sin em
bargo, las provincias que tengan 
más de 400 kilómetros de caminos 
vecinales y carreteras provinciales, 
deberán organizar un servicio facul
tativo propio, computándose a este 
efecto los caminos en construcción, 
conservación o estudio.

Disposiciones transitorias.
Primera. Mientras no se forma

licen las entregas de caminos y 
puentes económicos, conforme a lo 
dispuesto en este Reglamento, se
guirán los trabajos en curso, siem
pre que sea posible, bajo la direc
ción de las Jefaturas respectivas.

Segunda. Mientras las Diputa
ciones provinciales no posean la 
maquinaria precisa para sus necesi
dades de vías y obras, se utilizará 
en la conservación y construcción 
de caminos y puentes económicos 
la perteneciente a las Jefaturas de 
Obras públicas, en la forma y grado 
Que éstas consideren compatibles 
con las necesidades de su servicio.

Madrid 15 de julio de 1925.= 
Apiobado por S. M.=Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 197.)

Gobierno eiuil
OBRAS PÚBLICAS 

ferrocarriles. — Eccpropiaciones, 

^Xá®iuado el expediente de ex

propiación de fincas en el térmi
no municipal de Revillarruz, con 
motivo de la construcción del Ferro
carril secundario y estratégico, con 
garantía de interés por el Estado, de 
Ontaneda a Oalatayud, del que es 
concesionaria la Compañía «Santan- 
der-Mediterraneo»; y

Resultando: Que transcurrido con 
exceso e' plazo de loe quince días eñ 
que ha permanecido expuesto al pu
blico el anuncio del Boletín Oficial 
del 9 de junio ultimo, ninguna rech.- 
macióu a h- pr-sent lo en contra d«. 
la necesidad de U ocupación dé di- 
■ih'. s-terreno.1», según lo acredita L. 
oportuna certifiMción nogstiva d- 
dicha Alcaldía.

Resultando: Que t«nto el informe 
■leí Ingeniero J fe de la Compañía 
concesionaria, como el de la Abo
gacía del Estado y Jefatura de 
Obras Públicas en funciones de la de 
Fomento, son favorables a la decla
ración de la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos mencionados.

Considerando: Que en el expe
diente se han cumplido todos los 
trámites y requisitos reglamentarios 
y que las obras han de redundar en 
reconocido beneficio de los intere
ses generales del país.

Vistos los artículos 18 y siguien
tes de la Ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879 y los 25 
y sucesivos del Regí amanto para su 
splieación de 13 de junio del mismo 
año,

Vengo en decretar |a necesidad y 
urgencia ele la ocupación de dichos 
terrenos, puliendo los que se crean 
psijudicados recurrir en alzada ante 
el Ministerio de Fomento, durante el 
plazo de los ocho dias siguientes al 
de la oportuna notificación, pasados 
los cuales será firme esta providen
cia y declarados conformes con el 
perito de la Compañía concesionaria 
D. Mariano Groa y Urquiole, Inge
niero-Agrónomo, i?, todos los propie
tarios interesados que, durante el 
indicado plazo de los ocho días, no 
designan ante dicha Alcaldía peri
to que les represante en las ope
raciones de medición y valoración 
de sus fincas respectivas o nombren 
persona que no reuna las condicio
nes exigidas en el artículo 21 de 
la Ley.

La Alcaldía de Reviliarruz no
tificará esta providencia a los pro
pietarios comprendidos en la re
lación del Boletín Oficial al prin
cipio mencionado, a los represen
tantes que hayan podido nombrar 
los propietarios forasteros, o al Sin
dico del repetido Ayuntamiento, por 
los que encontrándose en este caso 
así no lo hubieran hecho, remitien
do dicha Alcaldía a este Gobierno, 
una vez transcurridos los ocho dias, 
ios nombramientos da peritos que 
hayan podido hacerse directamente 
por los mismos propietarios o la 
oportuna certificación negativa en 
cuso contrario.

Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para su oo- 
noóimiento y" exacto cumplimiento.

Burgos 17 de julio de 1925.
El, GOBERNADOR,

Antonio Hornada Mateo.

El Sr. Director General de Admi
nistración, con fecha 17 del actual, 
me diee lo que sigue:

«Visto por la Junta oreada en el 
Ministerio de la Gobernación por 
Real decreto de 28 de mayo del año 
actual, el reotvso y expediente de 
su razón, entablado por D. Domingo 
Barritó Alonso, ante esté 'Minis
terio,

La Junta, ea sesión celebrada eti 
24 de jimio .del año corriente, ha 
«cordado: C n firmar la destitución 
de D Domingo Barredo Alonso, del 
cargo de Secretario del Ayunta
miento de Valle de Tobalina, acor
dado por dicha Corporación muni
cipal y confirmada por ese Gobierno 
civil.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la mencionada 
Corporación municipal y del intere
sado, a quien se servirá V. S. notifi
car esta •. esoluoión, haciéndoles sa
ber que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del expresado Real 
decreto, es inapelable y contra ella 
no puede entablarse recurso alguno, 
y debiendo publicarla V. S. en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 17 de julio de 1925.—El 
Presidente de la Junta, Calvo Sote
lo.=8eñor Gobernador civil de la 
provincia de Burgos».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 21 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR.

Antonio Horcada Mateo,

El Sr. Director General de Admi
nistración, con fecha 17 del actual, 
me dice lo que sigue:

«Vista la Junta oreada en el Mi
nisterio de la Gobernación por Real 
decreto de 28 de mayo del año ac
tual, la instancia formulada por don 
Quiterio Hidalgo Diez, en la que so
licita su reposición en el cargo 
de Secretario del Ayuntamiento de 
Huérmeces, del que fue destituido 
en noviambro de 1920 por dicha 
Corporación,

La Junte, en sesión celebrada en 
26 de junio del año corriente, ha 
acordado desestimar la instancia de 
referencia.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conocimiento, el de la mencionada 
Corporación municipal y del intere
sado, a quien se servirá V. S. notifi
car esta resolución, haciéndoles sa
ber que, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3.° del expresado Real 
decreto, es inapelable y contra ella 
np puede entablarse recurso alguno, 
y debiendo publicarla V. 8. en el 
Boletín Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos «ños. 
=Madrid 17 de. julio de 1925.—El

™ 8

Presidente de la Junta, Calvo So- 
telo.=Señor Gobernador civil de la 
provincia de Burgos.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 22 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR, 

Antonio Horcado Mateo

OBRAS PÚBLICAS

División hidráulica del Duero.
Habiéndose hecho la recepción de

finitiva de las obras de conducción 
de ligua, para abastecimiento de Hi- 
nestrosa, ejecutadas por el contra
tista D. Julián Aparicio, se hace pú
blico por medio de este anuncio en 
virtud de lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de agosto de 1910, que se 
va a proceder a la devolución de la 
fianza que dicho contratista tenia 
depositada, cumpliendo con lo dis
puesto en el articulo 3.° del pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de obras públicas, a fin 
de que en el plazo de treinta días, a 
contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, remita el Alcalde de Hines- 
trosa a la Jefatura de Obras Públi
cas de Burgos certificación en la que 
se haga constar no haberse presen
tado reclamución alguna contra el 
contratista respecto a los extremos 
comprendidos en el articulo 65 del 
citado pliego de condiciones, o man
dando en su caso las que se hubiesen 
presentado.

Burgos 22 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

Circular.— Vedados de caza.
Solicitada por D. Isaac Sedaño 

Gallo, vecino de Dobro, y en repre
sentación de D. José Jesús María, 
vecino da Bilbao, la concesión de 
vedados de caza a f vor del expre
sado D. José, de los terrenos particu* 
lares de los pueblos de Dobro, Por
quera y Huelo del Butrón, se pone 
en conocimiento de los que se orean 
perjudicados con esta concesión, 
para que en el término de quince 
días, a contar desde la publicación 
de esta circular en el Boletín Ofi
cial de la provincia, puedan presen
tar sus reclamaciones documentadas 
en la Alcaldía correspondiente y en 
este Gobierno civil.

Burgos 22 da julio de 1925.
B1 GOBERNADOR, 

Antonio Horcada Mateo.

SERVICIO agronómico

Circular.
Habiéndose presentado en los tér

minos municipales de Meoerreyes, 
Torrecilla y Madrigal del Monte al
gunos focos de langosta y otros acri
dios, se ordena por la presente cir
cular a las Juntas de plagas de los 
pueblos de esta provincia que vigi
len si en su término se ha presenta
do dicha plaga, y én ci.::o -.fi mafivo 
lo comuniquen este Gobierno civil



4
para que por el personal agronómico 
sea comprobada su existencia y dic
te las normas para su extinción,

Burgos 23 de julio de 1925.
El Gobernador interino, 

Eladio Rodríguez Valeiras.
——— - rrr--w-«nrT7iiiM<rir  h.-wwim

Diputación Provincial
Bajages.

Habiendo terminado su compro
miso don la Diputación el contra
tista que fuá del servicio do bagajes 
durante el ejercicio último, D. Moi
sés Bañuelos, se anuncia en este pe
riódico oficial, a los efectos de oir 
las reclamaciones a que dicho ser
vicio hubiere dado lugar, que serán 
formuladas y justificadas documen
talmente en la Intervención provin
cial, en el preciso término de diez 
días naturales, a contar desde el si
guiente ai en que este anuncio sea 
inserto, pasado el cual le será de
vuelta la fianza constituida.

Burgos 24 de julio de 1925,=Et 
Presidente de la Diputación, José de 
la Torre.

ProWgRRs Indicióles
Belorado.

D. Manuel Cejador López, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: que en este Juzgado 

se tramita expediente de declara
ción de herederos abintestato por 
fallecimiento de Juana Morquillas 
Martínez, hija de Eusebio y Maria, 
natural de Villaesousa ¡a Solana, 
donde falleció el 27 de abril del año 
último, a la edad de 64 años, sin de
jar descendencia ni ascendientes,

Que han comparecido solicitando 
la herencia sus hermanas de doble 
vinculo Maurioia, Petra, Modesta y 
Luisa Mcrquillas Martínez como 
más próximos parientes; habiéndose 
acordado llamar a las personas que 
se crean con igual o mejor derecho 
a la herencia, para que comparezcan 
e. deducirlo en este Juzgado, en el 
termino de treinta dias, contados 
desde la publicación del edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia,

Dado en Belorado a 18 de julio 
de 1925.=Manuel Oejador.^^zPor su 
mandado.=El Secretario, Juan José 
Luis Guillen.

Salas de los Infantes.
D. Aureliano Martínez Ortiz, Juez 

municipal de esta ciudad en fun
ciones del de primera instancia 
de la misma y su partido,
H“go saber: Queden los autos de 

procedimiento sumario de la ley Hi
potecaria que se siguen en este Juz
gado, a instancia de D. Ciríaco Ló
pez Losa, Procurador de los Tribu
nales, a nombre de D. Elíseo Nava
zo, en nombre y como legal repre
sentante de su esposa D.“ Maris del 
Carmen Muñoz, contra D. Esteban 
de Peoro, he acordado sacar a pú- 

BÓLETIÑ OFIOÍAÍ DÉ LA PÉOVIÑCIA DÉ BÜÍiGOs

¡ blica subasta por término de veinte 
i días, la finca siguiente:

Una casa en el casco de la villa de 
Quintanar de la Sierra, calle de la 
Iglesia, número 9, que mide 11 me
tros 14 centímetros de linea por 16 
metros 72 centímetros de fondo, 
construida de piedra sillar, mam- 
posteria y cal; por la parte del este 
o espalda 'tiene puerta carretera y 
dos pisos y al oeste o frente tiene la 
puerta principal de entrada al nivel 
del piso segundo, linda por la dere
cha entrando con calle pública, iz
quierda casa de Andrés López Lá
zaro y espalda con calle pública o 
plazuela.

La expresada finca se subastará 
en la audiencia de este Juzgado, el 
día 10 dp agosto próximo, a ¡as onco 
de su mañana, advirtiendo que sale 
a remate por el precio de 4 000 pe
setas, tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca; que no se 
admitirá postura que sea inferior a 
dicho tipo, debiendo consignar los 
Imitadores para tomar parte en la 
subasta el 10 por 100 de dicha tasa
ción y presentar la cédula personal, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; haciéndose constar que los au
tos y la certificación del Registro y 
títulos de propiedad estarán de ma
nifiesto en la Secretaria; que se en
tenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que no 
tiene más cargas que la hipoteca 
que motiva este procedimiento.

Dado en Salas de los Infantes a 16 
de julio de 1925,—Aureliano Martí
nez.=Por su mandado, Luis Ca- 
b rejas.

Anuncios OücialBs
Alcaldía de Berma.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, que habrá 
de servir de base para la formación 
del reparto de la contribución por di
cho concepto para el año económico 
da 1926-27, se hace preciso que los 
contribuyentes que hayan sufrido al 
teración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante un mes después de su inser
ción en este periódico oficial, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pago de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Lerma 11 .de julio de 1925,=:E1 
Alcalde, Lucinio Merino.

I Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
: Huerta del Rey.

Olmillos de 8-.samón, 
San Mamés de Burgos.

Coculina.
Barrios de Villadiego.
Humada.
Bahabón de Esguev:.
Quintanar de la Sierra.
Santa Cecilia.
San Quirce de Riopisuerga.
Arenillas de Villadiego.

Alcaldía de Grisaleña.
Formadas las cuentas municipales 

del ejercicio trimestral de 1924, se 
encuentran expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, conta
dos desde la publicación del presen
te anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas libre
mente y presentar las reclamaciones 
que crean justas, pues expirado que 
sea dicho plazo, no se admitirá nin
guna.

Grisaleña 17 de julio de 1925,= 
El Alcalde, Facundo Queosdo.
" ' -....... .............■■UHlMBSfr <gegfitó3SWWWWii'*nn....... ............

Alcaldía de Coculina,
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Ofioial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos-los 
vecinos con casa abierta de ¡as utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos articules 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que ge 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asignen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la Ordenanza municipal.

Cpculina 12 de julio de 1925 =E1 
Alcalde, Timoteo Iglesia,

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
San Mamés de Burgos.
Barrios de Villadiego.
Hornada,
Villegas,
Los Vaicárceres.

i miTuniiaHHilMiUrpil ifli 4BfllliMllliniiiriei........................

Alcaldía de Vallegera.
Terminado por la Junta genere.! 

de este distrito municipal el repar
timiento'' general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de

económico de 1924-25, estará de 
manifiesto en Secretaría de este í

l.s

Muncios parüeolares

ímpbenta RbOVISCIAI-
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a

Alcaldía de Covarrubias,
Aprobado por este Ayuntamiento 

el proyecto de régimen da carta 
que ha de regir en este municipio 
en el orden económico por tiempo 
indeterminado, está de manifiesto «l 
público en la Secretaria de esta Cor
poración con los acuerdos pertinen
tes, durante el plazo de treinta dias, 
para que los habitantes en el térmi
no puedan examinarlo y formular 
los reparos y reclamaciones que es
timen conducentes.

Covarrubias 16 de julio de 1925, 
=E1 Alcalde, Rufino Hortigüela,

Ayuntamiento, por término de qu¡ 
06 dlss hábiIes> » los efectos 2 
puestos en el articulo 96 del inJ- do Real decreto, dlCa

Durante el plazo de exposición 6i 
público y los tres dias después J 
admitirán por la Jauta las toelam6. 
clones que se produzcan por la3p^ 
sonas o entidades oomprendidss en 
el repartimiento,

Toda reclamación habrá de fM. 
darse en hechos concretos, preoisoi 
y determinados y contener las pm. 
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse eu |j 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados. ’ 

Vallegera 15 de julio de 1925. 
El Alcalde, Atilano Miguel.

Recaudación ejecutiva del Ayunta
miento de Sarracín.

D. Aurelio de la Cámara Fernán
dez, Recaudador de este Ayunta
miento,
H-igo saber: Que de acuerdo con 

lo ordenado por la Instrucción da 
apremios vigente, he decretado ¡a 
providencia de apremio de 2,° gra
do a ios deudores por débitos del ra
parte real y personal del ejercicio 
de 1924-25 y atrasos pendientes de 
cobro, según consta en el expedíante 
de apremios qus con tal fia se sigue 

los contribuyentes que se detallan 
continuación.

Nombres de los deudores.
Julián Moral, adeuda D1‘13 pe

setas.
Juan Moral, 49 83.
Domi- go López, 30‘59.
Mariana Rebollo, 221'78.
Hipólito Fernández, ¡49'99.
Eladio Temiño, 191'99.
Y para que conste y puedan ente

rarse los deudores, tanto vecinos 
como forasteros y 'renteros, se ex
pide la presente on Sarracín a 8 
julio de 1925.=Ei Recaudador, Au 
relio de ia Oánífra.=sV.° B.0—® 
Alcalde, Román Arráez.

■
üonsuita de once a una.— 

Calvo, 18, pr&i.—Bubios.



Lunes 27 de julio de Í9i5.

HOJA OFICIAL
GOBIERNO CIVIL

El Subsecretario de Gobernación comunica, 

por telegrama de hoy, lo siguiente:
«Madrid, 26, 22‘30 n.

Noticias oficiales de Marruecos:

Parte de guerra del dia de ayer.

Sin novedad ambas zonas del Protectorado.

Las noticias de provincias sin novedad.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Burgos 27 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

Iwhbwt* Provincial
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